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Diseñar e implementar estrategias de relacionamiento que fortalezcan
la confianza, el respeto mutuo y la cooperación con el entorno y sus
comunidades.

Identificar a los actores clave del entorno y promover su fortalecimiento
mediante acciones que impulsen su participación sostenible.

Asignar personal capacitado y comprometido con la gestión delentorno,
que actúe como enlace entre la empresa y las comunidades.

Fomentar espacios de diálogo abiertos, inclusivos y respetuosos que
permitan la construcción conjunta de soluciones y el abordaje de
inquietudes con los actores locales.

Desarrollar un plan de comunicaciones en articulación con instituciones
locales y nacionales, garantizando información clara, oportuna y veraz.

Implementar mecanismos para prevenir, gestionar y resolver conflictos
de manera pacífica, priorizando el entendimiento y la mediación.

Establecer canales de coordinación con la fuerza pública para garantizar
la seguridad física de las operaciones y de las comunidades, respetando
los derechos humanos.

Priorizar en caso de requerirse, la contratación de talento humano local,
promoviendo el empleo digno y el desarrollo de capacidades en la
región.

Impulsar la economía local mediante la compra de bienes y servicios a
proveedores de la zona, fortaleciendo el tejido empresarial comunitario.

Establecer mecanismos de monitoreo, evaluación y retroalimentación
que permitan mejorar continuamente la gestión del entorno y el
cumplimiento de esta política.
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Tucker Energy Services, establece directrices para una adecuada gestión
del entorno en las comunidades donde desarrollamos nuestras
operaciones, asegurando el respeto por el contexto social, cultural y
ambiental, y alineándonos con los códigos y políticas propias del cliente
cuando se trabaje en sus locaciones.

Aplica a todo el personal de la empresa que tenga interacción directa o
indirecta con el entorno, promoviendo una actuación responsable,
transparente y colaborativa con los actores locales.

Para cumplirlo, nos comprometemos a:
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